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DECRETO

En la Ciudad de CASTILLO DE LOCUBIN, a 13 de NOVIEMBRE de 2023,  D. / Dña. 
RODRIGUEZ GALLARDO, CRISTOBAL, ha dictado el siguiente

DECRETO

P2302600H/AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBIN. NOMBRAMIENTO DEL JURADO 

DEL III CONCURSO DE DIBUJO “DIA SIN ALCOHOL” 2023

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  las  BASES  DEL III  CONCURSO  DE  DIBUJO  “DÍA SIN

ALCOHOL” 15 DE NOVIEMBRE 2023, aprobadas por Resolución nº 524 de fecha 13 de noviembre de

2023, que determina la composición y funcionamiento del Jurado en el apartado denominado “ganadores”.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Régimen

Local, en virtud del presente

RESUELVO

PRIMERO.  Nombrar el Jurado para formular propuesta de concesión del Premio del III Concurso

de dibujo “Día sin alcohol” a los siguientes miembros:

Presidenta: 

- Dña. Rosa María López Coello

Vocales:

- Dña. Antonia Arjona

- D. Juan Martín Jaén 

- Dña. Gertrudis Contreras

- Dña. Manuela Ceballos 

Secretaria:

- Dña. María del Pilar Pérez Guzmán

Nº Decreto: 2023 / 000000525 Pag. 1 de 2

Nº Decreto: 2023 / 000000525



Código Seguro de Verificación IV7PHTRZYFEIVFB5YP7DMVHSKY Fecha 13/11/2023 09:50:20

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante CRISTÓBAL RODRIGUEZ GALLARDO

Url de verificación https://verifirmamoad.dipujaen.es/verifirmav2/code/IV7PHTRZYFEIVFB5YP7DMVHS
KY Página 2/2

SEGUNDO. Convocar al jurado para la concesión del Premio del III concurso de dibujo “Día sin

alcohol” el día 13 de noviembre de 2023 a las 12.00 horas en el salón de plenos del Ayuntamiento de Castillo

de Locubín

TERCERO. Dar traslado de la presente resolución a los interesados y su publicación 

en la página web.

Así lo dispongo en el lugar y fecha al principio indicados.

El Alcalde Presidente

  D. / Dña. RODRIGUEZ GALLARDO, CRISTOBAL
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